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El Juzgado Décimo Cuarto de
Paz de San Salvador dejó en li-
bertad al agente policial Eduar-
do Alonso Alvarado, quien era
acusado de lesionar a un em-
pleado administrativo de la cor-
poración policial.

La jueza basó su resolución
en que las lesiones sufridas
por la víctima no eran lo sufi-
cientemente graves como pa-
ra superar los tres días de in-
capacidad.

Para aplicarse legalmente el
delito de lesiones debe de estar
entre cinco y 20 días en reposo.

Según la Fiscalía, estos he-
chos ocurrieron el 25 de sep-
tiembre cuando Antonio Rodrí-

guez, motorista de un autobús
de la PNC, que transporta per-
sonal, estaba estacionado cerca
del monumento Salvador del
Mundoenesperadeempleados.

En ese momento llegó el
agente Alvarado y ordenó de
malamaneraque semovieradel
lugar.Elmotoristaexplicóalpo-
licíaqueteníaordensuperiorde
esperar al personal en ese lugar,
pero no atendió.

Poco después, el autobús sa-
lió del lugar, pero el agente Al-
varado, en compañía de otras
trespatrullas lopersiguióyen la
Alameda Roosevelt y 59a. Ave-
nida Sur de esta capital ordenó
que se estacionara.

Luego exigió que se bajaran
todos los pasajeros y comenzó
supuestamente a golpear de
pies y manos al motorista.

La víctima se mostró indig-
nada y dijo estar inconforme
con la resolución judicial. El fis-
calHugoVentura añadióqueno
compartía la decisión de la jue-
za y que apelará la resolución.

Jaime López

El Tribunal Quinto de Sentencia
de San Salvador condenó a seis
años de prisión al inspector Ed-
winArnoldoGuevaraHenríquez,
de 37 años, por tortura, lesiones
agravadas y amenazas contra tres
miembrosdeuna familia de la co-
lonia Popotlán, Apopa.

El oficial fue condenado a un
año por amenazas, dos por lesio-
nes y tres por torturas. Además

quedó inhabilitado durante tres
añosparaocuparsucargopolicial.

El inspector Guevara Henrí-
quez estaba destacado en el
puesto policial El Ángel, cuando
el 19 de diciembre de 2006 regis-
tróunavivienda sinautorización
judicial donde lesionó a dos per-
sonas y las capturó por un delito
no cometido.

“Los lleva al puesto policial y
los sigue lesionando, lo que cons-
tituyeel delitode torturas”,mani-

festó el fiscal Álex Ramírez.
Las lesionesmásgraves fueron

cometidas a unhombre a quien le
habría quebrado la nariz. Ade-
más, en el proceso se estableció
que el imputado amenazó a una
de las víctimas con matar y desa-
parecer a sus dos hijos.

El inspector Guevara Henrí-
quez negó los delitos en la vista
pública y se quejó de haber sido
agredidoverbaly físicamentepor
la familia esa noche.

En centro comercial de Zacamil

Enrique Carranza/David Marroquín

Un vigilante, que en estado de ebriedad custodiaba
un centro comercial en la colonia Zacamil de Meji-
canos, resultó herido de bala ayer por la madrugada
al atacar a varios policías que intentaban persuadir-
lo para que les entregara los dos revólveres que te-
nía en su poder.

El lesionado fue identificado comoMiguel Ángel
Hernández, quien recibió dos balazos en sus brazos
y otro en la pierna derecha de parte de los policías.
El jefe del sistema de emergencias 911, Gersan Pérez,
explicó que Hernández disparó en dos oportunida-
des a un agente que le pedía que le entregara las ar-
mas de fuego, pero por fortuna no lo alcanzaron. “Se

le disparó al vigilante, pero no con la intención de
causarle la muerte sino para neutralizarlo”, dijo.

Los agentes le quitaron los dos revólveres y tras-
ladaron al Hospital Zacamil donde se encuentra in-
ternado, pero con custodia policial. Hernández será
acusado de intento de homicidio, amenazas y uso
irresponsable de armas de fuego.

Ademásdecomisaronun fusilGalil que teníaelvi-
gilanteAlbertoMendozaAparicio, quienacompaña-
ba a Hernández y quien también estaba borracho.

El informe detalla que los policías llegaron ante
la denuncia de un supervisor de la empresa para la
cual trabajan los vigilantes. El denunciante mani-
festó a los policías que los custodios se encontra-
ban borrachos y al pedirles sus arma de equipo pa-
ra hacer el relevo de custodios, éstos se negaron y
amenazaron al supervisor.

Los custodios pertenecen a la empresa Nuevos
Servicios Privados de Seguridad, la cual aparente-
mente no tiene en regla sus archivos del personal de
vigilancia dijo Pérez. Agregó que se investigará a esa
compañía para verificar si hay anomalías.

EL VIGILANTE Alberto Mendoza Aparicio enfrentará la justicia por estar armado en estado de ebriedad, al igual que su compañero.
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» Todo a raíz de
que la incapacidad
médica no superó
los cinco días

»Otro custodio, también
borracho, fue arrestado
por los agentes de la PNC

Condenan a seis años a un inspector policial

Vigilante ebrio ataca a
policías y resulta herido

EL AGENTE Eduardo Alvarado (al centro) a la salida del tribunal.

El Diario de Hoy

La oficina del Programa de las
Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD) en el país aclaró
ayer que no ha recibido ningún
reclamo, ni público ni privado,
por parte del Ministerio de Se-
guridad y Justicia o cualquier
dependencia gubernamental
sobre un informe que pone a El
Salvadorcomounode lospaíses
más violentos del mundo.

Además asegura el referido

organismo, que en ningún mo-
mento el PNUDhaelaboradoni
financiado ese estudio que pre-
sentóel“SmallArmsSurvey”en
la sede de Naciones Unidas en
Nueva York, Estados Unidos.

Reconoce que en el estudio
se tomaron, entre otras fuentes,
informes elaborados por el
PNUD. Mario Pozas, del minis-
terio de Seguridad, dijo el pasa-
do 17 de septiembre, que el país
había reclamado por ese infor-
me por ser “poco confiable”.

PNUD se desvincula de
informe sobre violencia

Libre policía por
lesionar a colega


